
DEP,

VIS

Lo dispuesto en el Párrafo 2°, Artículo
18o] inciso 1° de la Ley 19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud
Municipal, la solicitud presentada por el interesado, la Resolución N° 520
de 1996 de la Contraloría General de la República y en uso de las
atribuciones que me confiere la ley:

COfi

DECRETO EXENTO N'

corr*

VRTAMENTO PE SALUD

MAT: AUTORIZASE 1 DÍA DE PERMISO
ADMINISTRATIVO CON GOCE

LA HIGUERA, O 5 ABR 2013

OS:

SIDERANDO

La solicitud presentada por la interesada

O 1 O 9 8

AUTORIZASE, hacer uso de 01 (un)
día lábil de permiso administrativo, con goce de remuneraciones a la Sra.
SUSANA URRUTIA VELASCO, Auxiliar Paramédico - Centro Salud de La
Higtíera, categoría "D", desde el 05.04.2013 y hasta el 05.04.2013,
armfes fechas inclusive.

:sponda y archívese.
Anótese, comuniqúese a quienes

ZARRO BRUZZONE
ARIO MUNICIPAL

ILLOS/OSSANDÓN
ALCALDE

p Interesado (a)
• Correlativo Depto. de Salud 263 03-04-2013
j Carpeta Personal
}- SecretariCí Municipal
'GO/MPB/SVV/ycc


